
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Miércoles, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Advierte esta judicatura la necesidad de fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 373 del C.G.P., para lo cual ha de remitirse al correo electrónico de los 

apoderados de las partes, un mensaje con la invitación para unirse a la reunión en la hora 

señalada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

FIJAR el día catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve (9:00 

a.m.) de la mañana, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 373 del C.G. del P., dentro del presente asunto. Al correo electrónico de los 

apoderados de las partes, se remitirá la invitación de acceso a la reunión. 

L 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proceso Verbal de pertenencia 

Demandante MARIA DEL PILAR LÓPEZ RESTREPO  

Demandado  SANDRA SAKER LÓPEZ Y OTROS 

Radicado 230013103002-2022-00136-00 

Asunto Auto resuelve excepción previa y otros. 
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